
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Administrativo Administrativo 002
Fijación Estado

a: 07/04/2016 Entre: 07/04/2016 07/04/2016

Página

imero Expediente Clase de Proceso 1 Subclase de Proceso

1 333300220 1 30064300 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

1333300220140029600 Acciones Tutelas
constitucionales

1333300220150005000 Acciones Tutelas
constitucionales

Demandante /
Denunciante

MIGUEL ÁNGEL -
DORIA PEINADO

WILSON JAVIER -
SOTO SENA

MARILUZ CASTRO
PÚA

Demandado /
Procesado

CASUR

ICBF

COLPENSIONES

Objeto

AUTO ORDENA EXPEDICIÓN DE COPIAS
AUTÉNTICAS A COSTAS DE LA PARTE
DEMANDANTE.
AUTO ADMITE INCIDENTE DE
DESACATO PROMOVIDO POR EL
SEÑOR WÍLSON JAVIER SOTO SENA EN
CONTRA DE LA SEÑORA GEMA ESTER
VERGARA ALARCON.
AUTO DEJA SIN EFECTOS LAS
SANCIONES IMPUESTAS EN EL AUTO

Fecha del
Auto

06/04/2016

06/04/2016

06/04/2016

Fechas ^_^
Inicial

07/04/2016

07/04/2016

07/04/2016

V/miento
07/04/2016

07/04/2016

07/04/2016

1333300220150013400 Acciones
constitucionales

Tutelas OCTAVIO MANUEL -
MERCADO MORALES

UARIV

1333300220150032200 Acciones
constitucionales

1333300220150037600 Acciones
constitucionales

1333300220150045600 Procesos ordinarios

Tutelas

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

MARÍA NICOLASA -
CUADRADO DE
CANSINO

ANTONIO JOSÉ -
SIMANCA ARRIETA

JOSÉ LUIS - SANTERO
COCHET

UARIV

MUTUAL SER EPS-S

CAJA DE SUELDO DE
RETIRO DE LA POLICÍA
CASUR

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

RCELAMIRANDA
SECRETARIA

DE FECHA 22 DE MAYO 2015,
MEDIANTE EL CUAL SE RESOLVIÓ
SANCIONAR AL REPRESENTANTE
LEGAL DE COLPENSIONES CON 4 DÍAS
DE ARRESTO Y MULTA DE 5 S.M.M.L.V.
AUTO DEJA SCM EFECTO LAS 06/04/2016
SANCIONES IMPUESTAS POR
DESACATO A FALLO DE TUTELA
IMPUESTA EN EL AUTO DE FECHA 10
DE JUNIO DE 2015, MEDIANTE EL CUAL
SE RESOLVIÓ SANCIONAR A LA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UARIV
CON DOS DÍAS DE ARRESTO Y MULTA
DE 3 S.M.M.L.V.
AUTO QUE DISPONE OBEDÉZCASE Y 06/04/2016
CÚMPLASE LO DISPUESTO POR LA
HONORABLE CORTE
CONSTITUCIONAL.
AUTO DISPONE OBEDÉZCASE Y 06/04/2016
CÚMPLASE LO DISPUESTO POR LA
HONORABLE CORTE
CONSTITUCIONAL.
AUTO CORRE TRASLADO A LA PARTE 06/04/2016
DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE
CINCO (5) DÍAS PARA QUE SE
PRONUNCIE SOBRE LA MISMA,
TÉRMINO QUE CORRERÁ CONFORME A
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 233 DEL

C.A.

MACANA (8 AM),

07/04/2016 07/04/2016

07/04/2016 07/04/2016

07/04/2016 07/04/2016

07/04/2016 07/04/2016



Página

imero Expediente Clase de Proceso u Subclase de Proceso
B

11333300220150045600 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

ll333300220150056700Procesosordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

11333300220150058500 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

11333300220160000900 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

11333300220160002000 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandante /
Denunciante

JOSÉ LUIS - SANTERO
COCHET

LUCY DEL CARMEN -
R1VAS PADILLA

LEÍDA UNICE-
GARC1A RESTAN

GUSTAVO -
CABARGAS SALGADO

FELIPE MIGUEL -
VELEZ CAUSIL

Demandado /
Procesado

CAJA DE SUELDO DE
RETIRO DE LA POLICÍA -
CASUR

MUNICIPIO DE CERETE -
COLPENSIONES

Obieto FeCha de' FeChaS CuadernoWJCLU ; ; • - i r-r; ; l^UHUCrilO
Auto Inicial V/miento

AUTO CORRE TRASLADO A LA PARTE 06/04/201 6 07/04/20 1 6 07/04/20 1 6
DEMANDADA POR EL TÉRMINO DE
CINCO (5) DÍAS PARA QUE SE
PRONUNCIE SOBRE LA MISMA,
TÉRMFNO QUE CORRERÁ CONFORME A
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 233 DEL
C.P.A.C.A.
AUTO ADMITE DEMANDA. 06/04/2016 07/04/2016 07/04/2016

NACIÓN - MINISTERIO DE AUTO REMITE PROCESO A LA OFICINA 06/04/2016 07/04/2016 07/04/2016
EDUCACIÓN - FNPSM-
DPTO. DE CÓRDOBA -
MUNICIPIO DE
MONTERÍA
FUNDACIÓN NUEVA
ILUSIÓN - MUNICIPIO DE
CHINU

CREMIL

JUDICIAL PARA QUE ASIGNE SU
COMPETENCIA AL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA.

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y 06/04/2016 07/04/2016 07/04/2016
ORDENA ADECUAR LA DEMANDA A
UNO DE LOS MEDIOS DE CONTROL DE
LA LEY 1437 DE 201 1, LA CUAL DEBE
CONTENER TODOS LOS REQUISITOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1 62
IBÍDEM. PARA TAL EFECTO
CONCÉDASE EL TÉRMINO DE DIEZ (10)
DÍAS.
AUTO INADMITE DEMANDA. 06/04/20 1 6 07/04/20 1 6 07/04/20 1 6

JA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEG

•ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)
CLAUDI ÁRCELA

SECRETARIA

AM).


